
  

' LA AUMENTO DE CAPITAL Y 0 
'ESMA FRMERA 2 Pt REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

> DE LA COMPAÑIA PREDIAL LOS 
4 IMIRADORES DEL ROCIO 6, 

GUAYAQUIL 5 Est LTDA TT TT 

AZ CASQUETE 6 Capital: 57. 1'300.000/00..-.-.2.=..7.7. 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital 

8 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el dia 

9 veintidos de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

10 ante ri, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

O Vigésimo Primero de este cantón, comparece, el señor 

12 EDUARDO FRAMCISCO LERTORA AMPUERO, casado, 

13 ejecutiva, en su calidad de Gerente y por ende 

MA representante legal de la compañia PREDIAL LOS 

y 6 TIRADORES DEL ROCIO C. LTDA, el compareciente 

- ¿16 enuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

' 17 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

s ” 18 fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

19 escritura, a la que procede como queda indicado, con 

0 20 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

¿A presenta la Minuta y docurnentos del tenor siguiente.- 

o 

L 

    

   
    

   

22 INUTA: “SEÑOR NOTARIO- En el registro de 

. euras publicas a su cargo dígnese incorporar una 

tiva del aumento de capital suscrito, reforma de 

gto social de Ja compañía , PREDIAL —LOS 

AGPRADORES DEL ROCIO C. LTDA, al tenor de las 
siguientes cláusulas - PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

28 comparece, otorga Y suscribe la presente escritura el 

a 
e
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ciudadano ecuatoriano EDUARDO FRANCISCO LERTORA . 

AMPUERO, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, en su calidad 

de Gerente y por ende representante legal de la 

compañía PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIÓ €. | 

LTDA, y por mandato y autorización de la Junta  ”' 

General Universal de Socios celebrada el dieciocho de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES- La  Cornpañía PREDIAL LOS 

MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA, se constituyó en esta. 
ciudad de Guayaquil el veinte de marzo de” mil 

novecientos setenta y ocho, por escritura pública 

ntorgada ante la Doctora Morma Plaza de García Motario 

Titular Décima Tercera del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el Registro. Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintisiete de Junio de mil novecientos setenta y ocho, 

con un capital suscrito de cien mil sucres, dividido en 

cien participaciones sociales, acurmmulativas iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada, una siendo sus socios 

los señores abogado Jaime Ortega Trujillo, Licenciado 

José Villagrán Lara, quienes suscribieron y lo pagaron 

integramente el capitalLa Junta General Universal de 

socios en sesión celebrada el doce de Julio de rnil 

novecientos ochenta y dos, autorizó a los socios para que 

ceclan sus participaciones sociales iguales e indivisibles 

de in mil sucres cada una a los señores Eduardo Lértorr 

Ampuero, Antonio Alavedra Capelo y a la señora María 

Peñafiel de Marengo. La Junta General Universal de 
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Lértora Ampuero, 

compañia 

2ocios celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el seis de 

Moviernbre de mil novecientos ochenta y siete, por 

unanimidad «de votos, acordó aumentar el capital 

suscrito de la compañía en SEISCIENTOS MIL SUCRES, 

resolución que se perfeccionó jurídicamente mediante la 

escríbura publica celebrada el treinta de diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete ante el abogadoPiero 

Cantón Aurart Vincenzini, Motario Trigésimo del 

inscrita en el Registro Mercantil el Guayaquil e 

diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. La 

hinta General Universal de Socios celebrada en esta 

ciudad de Guayaquil, el dieciocha de Agosto de rnil 

novecientos noventa y cinco, por uinanimidad de yotos, 

resolvió: Primero.' Aumentar el capital suscrito de la 

compañía en UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, 

para que, sumado con los setecientos. mil sucres de 

capital actual , quede elevado a la suma de —DÓS 

MILLONES DE SIJICRES.- Ségundo.- Segundo: Reformar 

la cláusula Quinta del Estatuto Social y, Tercero: 

Autorizar al señor Eduardo Francisco Lértora Ampuero, 

para que, en su calidad de Gerente y por ende 

presentante legal de la compañía, comparezca, otorgue 

suscriba la escritura de aumento de capital y reforma 

Estatuto Social- TERCERA: DECLARACIONES. - Con 

antecedentes expuestos yo, Eduardo Francisco 

en mi calidad de Gerente , de la 

denominada 

aya!    

de responsabilidad limitada 

Predial Los Miradores del Rocío, y por mandato de la 

9 Y ya 

A 

1?
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Junta ¡General Universal de Socios de dieciocho de . 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, declaro: a) 

Aumentado el capital suscrito de la compañía Predial los 

Miradores del Rocio €. Ltda. en la cantidad de UN 

MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES y elevado elcapital 

suscrito de la misma a la suma de DOS MILLONES DE 

SUCRES, representado en dos mil participaciones 

sociales, iguales, acurmailativas e indivisibles de un rnil 

siucres cada una, que han sido integramente suscritas y 

“pagadas en la forma constante en el acta de Junta 

-« General Universal de diez y ocho de agosto de mil. 

novecientos noventa y cinco. Declaro bajo juramento ” 

que se encuentra correctamente integrado el aumento 

“de — Capital de la compañia Admitidos los señores 

Jerónimo Lértora Salazar, Eduardo . Andrés Lértora 

salazar e Irene Maria Lértora Salazar corno nuevos 

socios de la compañía. Agregue usted, señor Motario las 

dernás cláusulas de estilo. f) llegible.-Doctor Luis Alcides 

Vivar. Abogado. Registro número cuatrocientos : 

diecisiete.- Guayaquil”. Hasta aquí la Minuta.- Es copia, ' 

en consecuencia el otorgante se afirma en el contenido 

de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

escríbura pública para que surta los efectos legales.- Se 

agregan a este Registro todos los documentos de Ley 

correspondientes. Leida esta escritura de principio a fin, 

por mí el Motario en alta yoz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firrna 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. — Otor- 

   



Señor 
Eduardo Francisco Lértora «Ampuero: mm me ere 
Ciudad. 

ep 

Estimado señor: 

| Cúmp1eme informarle que la Junta General Extraordinaria 
: de Socig's de la Compañíal "Predial Los Miradores del Rocío C. 

Ltda."y! celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar 
lo Gerente de la Compañía, por el plazo de cinco años. 

0 De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décima  - 
Cuarta del Estatuto Social, a Ud. le corresponderá ejercer - 

: la representación legal judicial y extrajudicial de la Com- 
| . pañía. 

- La Compañía "Predial Los Miradóres del Rocío C. Ltda: 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la No 
taria de este Cantón Dra. Norma Plaza de García. el 20 de mar 

“zo de 1978y inscrita en el Registro Mercantil el 27 de junio 
de 1978... 

x 

Atentamente. 

Rudy Salte. ge de Lo tora) , 
"Ruth B. Salazar Montesinos. 
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      Eduardo F. Lértora Ampuero y; 

nscrito este Nombramiento a foja 3.149, número 75 del Registro Mer- 

4b1 Repertorio.- Archivándose los Cer- 
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Abogado lléctor Me AlcÍvar Andrade, Hegistrador Mercantil del Can- 

tón, certifica que el presente Nombramiento de GERENTE de "PREDIAL 

LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA.", en igual a su original, no cons 

tando anotación alguna al margen del mismo mediante la cual se in- 

dique que haya sido Keemplazado.- Guayaquil, veinte y Eres de Agos 

a to de mil novecientos noventa y cinco.-; 

    

AS. MECYOR HIiGuel Al 
Registrador Muniural dal      

   
     

   

     
MEDI (co 'MENCANTIL CANTON GQUIL, 

20 gado por este trabajo 

e/L e ames 
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ACTA DE: LA SESION: DE: JUNTA GENERAL -UNIVERSAL' DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C.LTDA. 

- En Guayaquil, :a :)8-de agosto de 1995, a las 15Hs.10, encontrándose presentes y 

reunidos en el locál social de la compañía PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. 

, LTDA. sito en el edificio signado con el número 108 con frente a la calle Andrés 

Marín, de esta-ciudad de Guayaquil, sus socios-señor Antonio Alavedra Dapelo, Sra. 

María Peñafiel de Marengo, propietarios, cada uno de. ellos, de ani participeción 

social igual e indivisible de un mil sucres y el suscrito" secretario. Eduarda 

Francisco Lértora Ampuero, propietario de. 698 participaciones sociales en el 

| 
1 

capital social de la antes citada compañía que es de setecientos mil sucres, 48 

dividido en «setéecientas participaciones sociales iguales e indivisibles de un mea 

sucres cada una y cada perticipación da derecho a un voto, a:instancias “de la Sram 300 

Ruth Balbina: Salazar - Montesinos de Lértora,t su Presidenta, : decidieron : por 

unanimidad constituirse en' Junta: General Universal de socios, manifestando estar 

debidamente enterados sobre los puntos a tratarse. La señora Presidents dispone 

, que el infrascrito secretario realice.el enlistamiento "socios, se de 

cumplimiento, hecho, -lo firman, conjuntamente, .la Presidenta y el suscrito 

0 Secretario: Ánte la certificación de la. existencia. del quórum estatutario, la Sra 
Presidente-declara válidamente constituida la: Junta General Universal, la que, por 

unanimidad «de votos aprueba, 6el «siguiente: orden: del día: Primero.-.informe del 

Gerente.- Segundo.--Aumento: de capital suscrito, suscripción y pago de nuevas 

participaciones : sociales: iguales e indivisibles: de: un mil sucres.-- Tercero.- 
Reforma de la Cléusuls Quinte del Estatuto.Social.-: Cuarto.- Lectura y aprobación 

del balance dal: ejercicio económico del:año de. 1994. Quinto.- Nombramiento ¡de 
Presidente y Gerente. Sexto.- Autorización :al Gerente para que comparezca, otorgue 

y suscriba la réspectiva escritura de sumento de capital suscrito y reforma parcial 

, del Estatuto. : Socia).. + Séptima.-: Lectura: y aprobación - de: las solicitudes 
%N presentadas por::los socios señores Antonio. Alavedra: Dapelo y Eduardo Lértora 

Ampuero:y Sra. María Peñafiel de Marengo para ceder participaciones sociales que 

tienen:en el capital suscrito de la compañía-en favor de Jerónimo José Lértore 
Salazar, Eduardo Andrés Lértora Salazar e. Irene María Lértora' Salazar. Primero.- 

O informe .del -Gerente.- El.Sr.: Eduardo Lértora Ampuero, Gerente de la compañía, 
manifiesta que la compañía desempeña sus actividades normalmente de acuerdo con 
el objeto social, que.el balance del ejercicio económico correspondiente al año de 

m) ES SAR la Sra. Presidenta: como-el suyo, están fenecidos; por:lo que está     

  

    

  

ús da Junta . General: Universal : haya «incluido: en el -orden del día el 
del iento. de Presidente y Gerente. Que es-todo :cuanto tiene que informar.+ La 

Heneral Universal, sin la intervención de Eduardo Lértora Ampuero, aprueba, 
y ervationes y.por unanimidad de votos,:el informe presentado por el Gerente 

5 á. compañía. Segundo.- Aumento de Capital, Suscripción y pago de nuevas 
Prticipaciones sociales, La señora Presidenta manifiesta que, de acuerdo con Ins 
reformas introducidas en la Ley de Compañías, la compañía de su presidencia debe 

de sumenter su capital suscrito que, en la actualidad 17 setecientos miVcucres 

en, por los.menos, tun millón trescientos mil sucres para que: quede elnvado a-Ja 
A suma de: dos-millones de sucres que, efectivamente,' así propone a la Junta féneral



Haivarncad oy yuedirho amanda daha nedirascrrmadante ari y asgurla tu. 
mil trescientas nuevas participaciones sociales iguales e indivisibles de un rail. 
sucres cada una y, preferentemente, por sus socios. La Junta General Universal de' 

Socios, luego de las deliberaciones de rigor, por unanimidad de votos, aprueba y 
resuelve aumentar el capital suscrito .de la compañía en un millón trescientos mil. 
sucres para que, sumado con -el capital que se encuentra integramente suscrito y 

pagado, quede: elevado a la suma :de dos millones de sucres el mismo que, 

preferentemente, debe ser sucrito par sus socios mediante la suscripción y pago de 

un mil trescientas nuevas participaciones sociales iguales. e: indivisibles de un mi) 

sucres cada una. O A “a La 

La Sra. Presidenta pide a los socios su pronunciamiento en orden a la suscripción y 

.pago de las, un mil trescientas. nuevas participaciones..sociales .iguales e 
“«¿ndivisibles de un mil sucres, cada uná. Personal e. individualmente el Sr. Antonio 

.- Alavedra Dapelo.y la Sra. María Peñafiel. de Marengo y ésta con-la autorización de.su 

“
L
A
.
 cónyuge el Sr. Roberto Marengo Baquerizo que se encuentra presente en a: sala, 

marifiestan que renuncian al.derecho -preterente que les: concede la Ley de 

Compañías y el Estatuto Social. En f virtud, los socios antes mencionados, no 
suscriben las nuevas participacionesY El señor Eduardo Frencisco Lértora Ampuero, 

ciudadano. de nacionalidad ecuatoriana manifiesta qué suscribe las -un mil 
trescientas nuevas participaciones sociales iguales e indivisibles de un mi).sucres 
cada una equivalentes a un millón trescientos smil sueres y que las paga mediante 

depósito. en la caja de la compañía del cincuenta por ciento de cada una de:las un 
rail tres cientas participacionessociales iguales'e indivisibles de un mil sucres 
cada- una, este es mediante el depósito:-de seiscientos cincuenta mil sucres-y 8) 
saldo lo pagará en un año plazo a contarse: desde la-fecha de inscripción de esta. 
escritura en el. Registro Mercántil.de'Guayaquil. La Junta General Universal de 
socios, por unanimidad de votos,' acepta que ¡el - Sr.. Eduardo Francisco. Lórtora 

Ampuero suscriba las un mil trescientas nuevas participaciones sociales iguales e 
indivisibles de -un mil sucres cada «una. equivalentes e un millón trescientos mil 

sucres y las pague en la forma propuesta. Tercerob.- Reforma de la Cláusula Quinte 
ti) Estatuto Social. La Sra. Presidenta manifiesta que, en razón - de haberse 
acordado el aumento:de capital suscrito, se debe, lembiér, acordar la reforma de la 
Cléusula--Quinta del Estatuto Social. que trata del capital suscrito de tal manera 
que dicha cláusula diga: QUINTA.-".Del Capital Suscrito.- El capital suscrito de la 
compañía es de dos millones de. sucres, dividido en mil.perticipaciones «sociales 
yyuales e indivisibles de un mi) sucres cada una integramente suscritos y pagadas”. 
Jue pone en consideración de la Junta General Universal dicha reforina, ésta por 
unanimidad de votos, aprueba y resuelve reformar la Cláusule Quinta del Estatuto 
Social, en la forma que antecede. +. + 1-..«+ --: o 4 el 
Cuéárto.- Lectura y aprobación del-balence del ejercicio económico del año de 199 
se de lectura -al balance 4el ejercicio económico del- año de--1994 y :sin 
vbservaciones es aprobado ph necio de votos sin la intervención del Gerente, 
Eduardio Lértora Ampuero.Wuintor- La Sra. Presidenta manifiesta que los períodos 
pera los que fueron elegidos . el «Gerente y-la Presidenta fenécieron hate mucho 
tiempo que es menester nombrarlos. La Junta General univeréal por. unsnimided de 

vutos, reeligió Presidente a la Sra. Ruth Balbina Salazar de Lértore pór el lapso de 

   



cinco años y reelíge como Gerente al Sr. Eduardo Francisco Lértora Ampuero por el 

Vapso de cinto años. 
Sexto.- Autorización al Gerente para que suscribe la escritura de aumento de 

capital, La" Junta General Universal por unónimidad resuelve conceder” como en 
. efecto toncede sutorizáción al señor Eduardo" Francisco Lértora Ampuero para que, 

en su tálidad de Gerente" de la Compañía y por énde représentantó legal, "suscriba la 

escritura que 'perfeccione jurídicamente' lo resuélto en esta Junta General 
Universal, esto es, el aumentó de capitel y la reforma de la Clóusula Quinta del 

Estatuto Social. Y autoriza al Dr. Luis Alcides Vivar, para que con su sóla firma 

solicite cuantas diligénciás sean nécesariás pará "el cumplimiento de lo ecordado. 

Séptimo.- Lectura de la Solicitud de las socios Eduardo Lértora Ampuero, Antonio 

Alavedra Dapelo. y Sra. Haría Peñafiel de Marengo. Se da lectura a la cominicación 

en la que Antonio Alavedra Dapelo, solicita a la Junta General, le autorice ceder su 

participación social igual e invisible de un mil sucres que tiene en el capital 

suscrito de la compañía, a Jerónimo .José Lada Salazar. La Junta General 

Universal, por unanimidad de votos, autoriza a Ántonio Alavedrá Dapelo ' pará que 
0 ceda a Jerónimo José Lértora Salazar su participación socia) igual e indivisitle 

que tiene en el capital suscrito de Predial Los Miradores del Rocío C. Ltda.. Luegr se 

lee la comunicación de la Sra. María Peñafiel de Marengo, que pide que la Junta 
General le autorice a ceder su única participación social al Sr. Jerónimo. José 
Lártora Salazar, la Junta General Universal, por unanimidad de votos, concede 

autorización e la Sra. María Peñafiel de Maren ngo, para que ceda su participación 

social al Sr. Jerónimo José Lértora “Salazar: "El Sr. Eduardo Francisco Lértora 

Ampuero solicita, en su comunicación, que la Junta General Universal, le autorice a 
o. ceder al Sr. Fduardo Andrés Lértora Salazar, 230 participaciones sociales iguales e 

- indivisibles de un mil sucres cada una; al Sr. Jerónimo José Lértora Salazar;.228 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un mil sucres cada una, y, a la 

. Srta. Irene María Lértora Salazar, 230 participaciones sociales iguales e invisibles 
de un mil sucres cade una. La Junta General Universal, por unanimidad de votos, 
concede autorización al Sr. Eduardo Lértora Ampuero para que ceda a los Sres. 

Eduardo Andrés Lértora Salazar, Jeránimo José Lértora Salazar y a la Srta, Irene 
0 María Lértora Salazar, 230, 228 y 230 perticipaciones sociales iguales e 

indivisibles de un mil sucres, cada una, que tiene en el capital suscrito de la 
compañía. La Junta General Universal, por unanimidad de votos, acepta que los 
mencionados Sres. Eduerdo András Lértora Salazar y Jerónimo ¡José Lértora Salazar 
y srt Irene María Lértora Salazar, sean socios de la compañía, a la vez, dichos 

que se encuentran presentes en la sala, aceptan ser socios de la compañía. 
A A 

E Marengo Baquerizo y la Sra Ruth Salazar de Lértora aceptan que sus 

W 

    
   

       

  

la Sra. María Peñafiel de Marengo y Eduardo F. Lértora Ampuero, en su 
Arucedan a ceder sus participaciones sociales en la forma propuesta y 

por la Junta General Universal, ésta, a su vez, autorizaque el acta de esta 

- ea.firmada por los Sres, Jerónimo José, Eduardo Andrés e Irene María 
1i -LOLOPO Salhzar y el Sr. Roberto Marengo Baquerizo. 
“0 no hober de que más tratar la señora Presidenta solicita a la Junta General 

Universal entre en receso hasta que se redacte el acta de la sesión, efectivamente 

. la Junta General Universal, por unanimidad de votos, acuerda y resuelve entrar en 
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1 ) Roberto Marengo Baquerizo' 1 Eduardo Andrés Lénora Salazar, A Jos 

berente- Secretario 

receso husta que se redacte el acta. Se da cuinplimiento a lo resuelto y reinstalada 

con el mismo quórura a las 16 h.30, se lee el acta que. 85 aprobada por unanimidad 

firmando todos los socios conjuntamente con la señora Presid dee que levanta la 
sesión de Junta cdo Universal a las16h 33, Lo [certifico - 6, Ruth Salazar de, 
Lertora, Presidenta 5 Antonio Alayedre Do ) Maria Peñafiel e. Merengó, 

Jer ónimo 

Lértora Salazar f ) Irene Maria Lértora SalazaW 1) Eduardó Lértora Ampuero Gerente 

-Secretario. e 

Certífico que este copia. es igual a su original que reposa en los archivos de la 

compañía y a la que me r emito en Caso necesario. 

Guayaquil, 23 de agosto de 1995 
1 

Eduarda Lértara Ampuero - 

iy ? Es . 1 
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EDUARDO F. LERTORA AMPUERO 
Ced.U. No. O90 3116796 

Cert. de Vot. No. 098-7374 

PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA.- 
RUC No. 0290347943001 

El Notagío 

Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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RAZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo quinto de la 
resolución + 95-2-1-1-0007817, de fecha 06 de Diciembre de 
1995 emitida por el Intendente Jurídico de la oficina de 
Guayaquil de la Superintendencia de Compania, al margen de 
la matriz de Constitución de la Compania de 
Responsabilidad Limitada PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO 
C. LTDA., de fecha 20 de Marzo de 1978, otorgada ante la 
Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza 

de Garcia .- Guayaquil, 19 de Diciembre de 19845.- 

SS ki 7 de poda! 

ha armo Diosa de Qui 
NOTARIA DECIMA TERCERA      
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>1ILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo Tercero de la 

Récolución No. 95- -2-1-1-0007817, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, al 0 de Diciémbre de 1995, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritiirá Pública do 'AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE ESTATUTOS 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PREDIAL LoS MIRADORES DEL ROCIO C.LTDA, 

otorgada ante mí, el 22 de Agosto 1.995.- Guayaquil, veintiuno de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.-    

A A A cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 95-2=4=1-0007847, dictada el 06 de Diciem- 

bre de 1.9954 por el Intendente Juridico de la Oficina de Suaya .. 

a 
—  quil, queda ingcrite este escritura, la misma que contiene el AU - 

* MENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS LDS MIRADORES 

a Registro 
     

     1690. SARLOS 
Mn ple sul npi 208 

5 2 , del Conión Upayaguil - 

a r oa 2) 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada une copia sutíntica 
Y 

A



L 

de esta estritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 

933, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Py 
       

   

    

    
     

  

píblica, publicado en el Registro Oficial nómefo 878 “del 9 de A- , 

gueto de 1.975. Guayaquil, Enero onte de m11 hoyecientoós noventa 

E ps an o 
Y 

, 

1 

2 

3 

4 

5 1 seis” El Registrador Mercantil Suplente.- 

6 

7 

8 

9 se tomb notá de esta escritura a CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

10 fojas 15,800 de Registro Mercantil de 1.978, 8.971 de igual Re +» 

11 —gístroa de 1.986; 34.545 del mencionado Registro de 1.98 

12 31.872 del referido Registro de 1.988, al margen def las inscrip 

13 ciones respectivas.- Guayaquil, Enero once de mil 

12 venta 1 suiso- El Registrador Mercentil Suplentes” 

15 

16 o L6DO. CARLOS/PONGE ALVARAMO 
" : UN r tio E “ Regotralco era til ds 

17 . . . o. de Uñbvt Guayaquil 
- np 

18 CERTIFICO: Que con fecha de .hoyo y de confarmidad/con lo dispuesto 

19 en el Artículo 33 del Código de Conercio, se ha fijado y se manten, 

20 drÉ fijo en la Sala de este Despec el número 327 un extrao- 

      
21 to de esta escrituras per todo 1 tiempo que dispone la Ley.- Gua= 

de yaquíl, enero once de mil novel 

3 dor Mercantil Suplenteo= 

tog noventa 1 seis.- El Registra 
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LEDO. SARLOS PONne ALYAnAnO 

Registrudwr Mgéranti: Hurd 3028 
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